
CONSTANCIA: Se deja constancia que dentro del término de ejecutoria del auto proferido el 

dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), mediante el cual este Juzgado admitió la 

demanda de extinción de dominio incoada por la Fiscalía 66 Especializada E.D, los sujetos 

procesales e intervinientes no interpusieron recurso alguno. 

 

Adicionalmente, que a la fecha se haya suplido el trámite de notificaciones a que aluden los 

artículos 138 y 140 de la Ley 1708 de 2014, advirtiéndose que la totalidad de afectados e 

intervinientes se encuentran debidamente notificados de la referida providencia. 

 

Finalmente, que una vez surtido el emplazamiento de que trata el artículo 140 ibídem, el cual se 

efectuó entre los días 14 y 21 de junio de la presente anualidad, durante los tres (03) días siguientes 

no se presentó intervención alguna frente al trámite extintivo.  

 

Conforme lo anterior, el auto N° 10 del dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se 

encuentra debidamente ejecutoriado. A Despacho señor Juez, Sírvase Proveer.   

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 
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Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, 

se ordena correr traslado común por el término de diez (10) días a los sujetos procesales e 

intervinientes, para que si a bien lo tienen realicen el pronunciamiento a que haya lugar. 

 

Se dispone por secretaría efectuar el traslado a que se ha hecho referencia. 

 

 

CÚMPLASE  
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